
NUM. ;w 35 CTS. NlTAKUO 

a yrotjinna León 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS •: 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

MINISTERIO D E LA BOBEHNACIÚH 
R E A L O R D E N 

l i m o . Si1. : É l Presidente de F a 
bricantes y Exportadores de Embu
stidos de España , solicita se autorice 
el empleó de carnes sometidas a la 
conseryac ióu por el frío para la fa-
bricáciÓH de embutidos. ; 

E l peligro ;: de.- versé desplazada 
esta industria dé mercados extran
jeros y él uso • que de estas carnes 
viene hac iéndose con igual fin en 
otros países , obliga a qne,. sin des-

• atender el rigor sanitario, basé del 
crédito de estos productos, este Cen
tro regale la permis ión dél empleo 
de las carnes en triadas y congeladas 
para la. manufactura de productos 
t íp i camente españoles , como ya ve
n ía hac iéndose con mezclas, qué, 
orillando disposiciones legales, no 
tenían la debida inspecc ión sanita
r ia . Por otra parte, la apl icac ión 
del frío industrial, tan beneficioso 
en la resolución del problema de la 
a l imentac ión sana y barata, tiene 
aquí una nueva forma de extenderse 
en el país , y como ¡a sanidad no en 
torpece el progreso industrial, sino 
que armoniza los intereses higiéni
cos y económicos , al garantizar la 
salubridad d í estas carnes, que reú
nen igual valor h i g i é n i c o que las 
frescas, es por lo que, previo iiifor 
me del Real Consejo do Sanidad, 
conforme al dictamen de la Jefatura 
de Servicios dé Veterinaria, y a pro 
puesta de la Direcc ión general de 
Sanidad, 

S- M. el RKV (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

1. ° Queda autorizado el empleo 
de carnes de bóvidos fresca o con
servada por el fr ío , eii la fabrica
c ión de los embutidos del país . . 

2 . ° . L o s embutidos eii piezas, ris
tras o envasados, l l evarán todos, en 
caractérés no inferiores -ai 2(3 mi l í 
metros, negro sobre fondo blanco, 
el nombre de la fábrica y! las 'pala
bras Clase Primera, 'Segunda o Ter
cera, s e g ú n la"naturaleza de los em
butidos, entendiéndose por Primera 
el embutido cónfecc iónado'so lamen-
te con carne de cerdo; Segunda, con 
mezcla de 75 por.100 de carne de 
cerdo y 25 por 100 de carne de 
bóvidos , y Tercera, con el 50 por 
100 de ambos productos. 

S i el embutido lleva ;él nombre 
especia! indicando la clase de la 
carne, como Emhuchado de lomo 
etc., su contenido será precisamen
te de esta sola clase. 

No se admit irán otros elementos 
conservadores y condimentos que 
los usuales en el país: p i m e n t ó n , pi
mienta, ajo y sai y los que autori 
san las vigentes disposiciones. 

E n toda pieza o ristra de embut í 
dos, deberá quedar un mamelón < 
tetina, esto es, una pequeña canti
dad, como de cinco gramos, entre 
el cabezal y el lado de colgar, para 
los anál is is que se precisen, sin rom
per el embutido. 

3.° L o s Inspectores Veterinarios 
oficiales que nombrados por la Di
rección general de Sanidad, deben 

estar en cada fábrica o chac iner ía , 
fiscalizarán las operaciones de re
cepc ión y visado del certificado de 
las carnes foráneas; el reconoci
miento de és tas , la vigi lancia de las 
mezelas,~pará que no se practiquen 
con la carne congelada en tempera
tura superior a 0o c ; registraran, en 

libro que tienen sellado por la 
Inspecc ión provincial de Sanidad; 
la naturáleza-yjc lase de embutidos 
que se fabrican, procedimientos a 
que son" sometidos, quedando, en 
cuanto a lo demás , regulados por el 
r é g i m e n que para estos estableci
mientos determina la Real orden de 
13 de septiembre dé 1924. : 

4. ° L a s contra venciones a lo dis
puesto en está R e a l orden, se casti
garán con el' m á x i m u m de multa 
que autorizan las disposiciones v i 
gentes y con el ciérre del estableci
miento, y prohibic ión, a l interesado, 
de ejercer la industria, si reincidie
se, con la responsabilidad judicial , 
en todo caso, que contraiga por 
atentado a la salud p ú b l i c a . 

5. " Queda sin efecto cuanto se 
oponga á esta Soberana d ispos ic ión . 

L o que de Rea l orden digo a 
V . I . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V . I . mu
chos a ñ o s . 

Madrid, 2 de diciembre de 1926. 
—¡Martínez Anido. 
S e ñ o r Director general de Sanidad. 
(Gacela del día 25 de diciembre de 1926.) 
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J U N T A P R O V I N C I A L D E A B A S T O S D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Precios de los artículos de primera necesidad en los distintos Partidos judiciales durante la primera quincena de febrero de 1927 

PARTIDOS 

León 

Astorga 
La Vecilla 
Murias de Paredes . . . 
Riaño 
Sahagún 
Ponferrada 
Valencia 
Villaíranca 
La Bañeza 

P R E C I O : D K I L O D E 
Pan 
de 

familia 

Péselas 

0,60 

0,59 
0,60 
0,62 
0,61 
0,57 

0,59 
0,57 
0,60 
0,60 

Carne 
de 

vaca 

Péselas 

5 , 4 , 3y 
1,80 
4,00 
3,50 
3,50 
3,50 
3,00 

14,50,4,25/ 
i í3,18 < 
| 3,60 

3,40 
3,35 

Cordero 

lechazo 

Péselas 

3,40 y 5 
» 

3,00 
3,50. 
3,00 
3.40 

3,50 

Tocino 

Péselas 
•'!_ 

Bacalao 

Péselas 

Gar
banzos 

Judías 
secas 

Pesetas Péselas 

2,80 

2,80 
2,80 
2,80 
2,80 
2,80 

2,80 
2,80 
2,80 
2,80 

l a 3 

2,00 
2,50 
2,00 . 
2,10 
2,50 

2,25 
2,00 
2,00 
2,00 

l a 2 

1,10 
1,05 
1,60 
1,25 
1,50 

1,50 
1,20 
1,60 
1,00 

1,00 

1,00 
0,98 
1,25 
1,25 
1,40' 

1,40 
1.15 
1,00 
1.00 

Arroz 

Péselas 

0,85 a l 

0,90 
1,00 
1,00 
0.90 
0,90 

1.00 

0,90 
0,90 
0,90 

Azúcar 

Pesetas 

1,70 a 2 

1,80 
2.00 
2,00 
1,90 
2,00 

1,90 
1.80 

1,80 a 1,90 
1,80 

Patatas 

Pesetas 

0,30 

0,26 
0,15 
0,15 
0,17 
0,30 

0,32 
0,30 
0,30 
0,25 

P B E C I 0 D E L U T B 0 B E 

Aceite 

Pesetas 

2,50 

2,30 
2,30 
2,50 
2,60 
2,20 

2,50 
2,40 
2,60 
2,60 

Leche 

Pesetas 

0.70 

0,60 
0.60 
0,50 
0,50 
0,60 

0,60 
0,70 
0,60 
0,60 

Pe
tróleo 

Pesetas 

Precio 
de la 

docena 
de 

huevos 

Pesetas 

1,00 

0,90 
1,00 
1,00 

3,00 

2,35 
2,50 
3,00 
2,10 
2,75 

2.50 
2,75 
2,50 
2,25 

PRECIO DSLCIRBOS 

Imenl, i Tt'tlal, 
los 100 los 100 
kilos 

Pesetas 

10,00 

5,45 
4,00 

4 

9,50 
5,00 
9,00 

kilos 

Pesetas 

18,00 

26,10 
» 

18 

16,00 
» 

10,00 

N O T A . — E n León, baja de 20cts. el kilo de tocino y 25 cfcs. la docena de huevos y alza de 10 cts. el kilo de patatas. 

E n Astorga, baja de 25 cént imos en docena de huevos y alza de 2 céntimos el kilo de pan de familia. 

E n Ponferrada, alza de 10 céntimos el litro de aceite. 

E n L a Bañeza , baja 10 cént imos el kilo de judías, 60 cént imos la docena de huevos, 5 céntimos el litro de leche y 5cént imos el kilo de patatas. 

E n Villafranca, baja 50 céntimos la docena de huevos. 

E n Riaño baja 25cts. la docena de huevos. 

E n Valencia, baja la docena de huevos, 50 cént imos y alza 30 céntimos el kilo de cordero; 10 cts. kilo de garbanzos; 10 el de arroz; 5 el de 

azúcar; 10 cts. el litro de aceite y una peseta, los 100 kilos de carbón mineral ¿ • , 

E n Murias de Paredes, alza de 10 céntimos el kilo do garbanzos; el de judías 15; 10 el de azúcar; 5 el do patatas y 10 el litro de aceite y baja 

de 25 cént imos en docena de huevos. 

E n Sahagún , baja la docena de huevos 75 cént imos . 

L e ó n , 16 de febrero de 1927.=E1 Gobernador civil-Presidente, José del Rio Jorge.' 
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JKF ATURA. 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Anuncio 
Habiendo solicitailo D . Cavíos 

Dreher Schmil l t , en representación 
de la S . A . marca «León», vecino 
de Madrid, la ins ta lac ión de un apa
rato surtidor de gasolina, en el k i 
lómetro uno, hectómetro uno de la 
carretera de Ponferrada a L a Espi
na, en terreno de dominio públ ico , 
con arreglo a lo dispuesto en el ar 
t ículo 48 del Reglamento de Pol ic ía 
y conservación de carreteras, se 
hace públ ico para que durante un 
plazo de q u i n c e ' d í a s , puedan pre
sentarse reclamaciones pertinentes 
ante la Alcudia correspondiente o 
en la Jefatura de Obras públ icas . 

L e ó n , 9 de "febrero de 1927.=E1 
Ingeniero Jefe,Manuel D . Sanjurjo. 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE IjEOK 
•, • Anuncio» . 

E n la Gaceta de Madrid fecha 5 
del actual, se publica .el anuncio 
para la provis ión por concurso, del 
cargo de Recaudador de la Hacien
da en la zona de Coin, de la pro.-
viocia de Málaga . 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en. l a Real orden dé 14 de 

, enero de 1921 (Gaceta del 27), se 
admit irán en es tá D e l e g a c i ó n de 

' Hacienda las instancias que en so
licitud de - dicho - cargo presenten 
Hasta el diá 2 de marzo próx imo en 
que espira el plazo. . 

L o qu i se publica en el présente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

L e ó n . 9 de febrero de 1 9 2 7 . — E l 
Tesorero-Contador, V . Polanco. 

: M : x i > r _ A - s 
Anuncio 

Se hace saber que el E x c m o . se
ñor Gobernador c iv i l de la provin
cia ha acordado con esta fecha sin 
curso y fenecido el expediente de 
registro de la mina de hulla nom
brada Agimtina, sita en término de 
V i ñ a y o , Ayuntamiento de Carroce
ra , presentada por D . A g u s t í n Diez 
Morán, por no haber hecho efectivo 
el depós t ivo del 5 por 100 s e g ú n 
dispone el art ículo 20 del vigente 
Reglamento general. para el régi
men de la Mineria. 

L e ó n , 11 de febrero de 1927. — E l 
Ingeniero Jefe, P ío Portilla. 

GOBIERNO CIVIL I)E L A PROVINCIA 
RELACIÓN de las licencias expedidas por este Gobierno durante el mes 

de enero del año actual: (1) 

limero 
le 

ortea 

301 
302 
303 
304 
304 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
316 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 

P U E B L O S 

Carbajal 
iilíanuei.'i tic lis lliifii.iras 
i r m u n i a 
Moral de Orbigo 
Moral 
Grulleros 
C a s t r o c a l b ó n . . . . . . . . . 
Idem 
Antimio • 
Carrizo 
Santa C r i s t i n a . . . . . . 
Cil lanueva. 
Tróbajo 
San Emil iano . . 
Rivera . . 
Cabreros del R í o . . . . : , 
C o l u m b r i a n ó s . . . . . . . . . 
L a s B r a f i e r a s . . . . . . . . . 
Matanza, 
Palazuelo . . . . . . . . . . . . 
Vülarejo. . . . . . . . . . . . . . 
San Andrés 
Campo dé Vil lavidel . 
San Miguel... 
Sta, María del P á r a m o 
León . . . , . . . . . . . . . . . . . . ' , 
Villarente • 
Campo.. . . . . . ." . . i , 
Rodiezmo. . . 
Villamayor . . . . . . . 
Laguna D a l g a . . ; . . . ; , 
Sancedo... : . . . . . . . . ; 
Veguellina 
S a n c e d o . . . . . . . . . . . 
R o d i e z m o . . . . . . . . . 
San Miguel 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . V . 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . . . . , 
V i l l a q u e j i d a . . . . . . . . . . 
Gatillos 
Toral de los V a d o s . . . . 
Villamafián . . . . . . . . . 
Malillos de los Oteros . 
Idem. , 
Montejos , 
L e ó n . 
Montejos 
San Miguel 
Chozas de Abajo 
Castrocontrigo 
Bercianos 
Fiza ra . . 
E l Burgo 
Ponferrada 
Cii'uentes 
San Cristóbal 
Vega 
Cacabelos 

N O M B R E S 

Ramón García O r d ó ñ e z . . . . 
Marcelo Blanco J i m é n e z . . . 
Miguel F lórez Bajo 
Santiago C a n t ó n . . . . . . . . . . 
Pedro F e i n á n d e z 
Rafael García 
Narciso Bécare Turrón 
Francisco Rabanedo P é r e z . 
J o s é de la Fuente R e y 
Santos Magaz García 
Anastasio Martínez Castro.. 
Florindo Fernández 
Manuel Alonso 
Francisco Berciano 
Argimiro Zotes F e r n á n d e z . 
Juan L i é v a n a 
Pedro Rodr íguez G ó m e z . . . 
Cayo B a r t o l o m é . . . . . . . . . . . 
Juan Manuel García 
Anastasio Alvarez 
Vicente D o m í n g u e z Campillo. 
Cisanto Alvarez Alonso 
Víctor Blanco. 
Isidro García . 
Constantino Franco B a r r e r a . . 
Vicente P i n t ó M a e s t r o . . . . . . . 
Pedro Alvarez L l a m a z a r e s . . . . 
Manuel F e r n á n d e z . . . . . . . . . . 
Antonio Gutiérrez Alvarez; . . 
Damián 'Tor ices L l a m a z a r e s . . 
Martín Cuevas Carbajo. . . . 
Manuel Gonzá lez M a r t í n e z . . . 
Martín Mart ínez G o r d ó n . . . . . 
Primo G u e r r a . . . . . . . . . . . . 
Cesáreo Suárez R o d r í g u e z . . ¿. 
Vicente García L a n e r o . . . 
Gaspar. García G o n z á l e z . . . . . 
Antonio L ó p e z C a s t r o . . . . 
Wenceslao F e r r e r o . . . . . . . . . . 
Fausto F e r n á n d e z G a r c í a . . . . 
Víctor Cádórniga A r i a s . . ¿ . . . 
Manuel Marcos M i ñ a m b r e s . . . 
Anacleto Rodr íguez Martínez, 
Nico lás Bermejo Rodr/gi iez . . 
Agapito Fernández L ó p e z . . . . 
Antonio Franco R o d r i g e z . . . . 
Emil io Blanco R o d r í g u e z . . . . 
Francisco Salas Chico 
Lauro Prieto Fidalgo 
José Fernández Fuste l 
Justino Migué lez , . . , 
Martin Iglesias Vidales , 
Lucas Migué lez M i g u é l e z . . . , 
Victoriano F d e z . F e r n á n d e z . , 
Lorenzo Alvarez 
Victorino Frai le Fuertes . 
Valent ín Moreno A l v a r e z . . . 
Hipól i to Basante 

Clase 
de 

licencia 

Caza . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Uso. 
Galgo 
Idem. 
C a z a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Uso, 
Galgo 
Idem. 
C a z a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Galgo 
Idem. 
Uso. 
Idem. 
Idem. 
C a z a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

m 

(1) Véase el núin. 38 del BOIET/N OFICIAL. 
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nnotr 

•rten 
P U E B L O S 

359 Palacios 
360 Valderas 
361 Herreros 
362 L a B a ñ e z a 
363 Valdefresno 
364 Pontedo 
365 Camplongo 
366 Campo 
367 I d e m . . . 
368 Anllarinos 
369 Matallana 
370 Vi l i ibañe 
371 T e n d a l . 
372 L u g á u 
373 Pelechares 
374 Villaseca "... 
375 P o b l a d u r a . . . . . . . 
376 P u e n t e a l m u h e y . . . . . . 
377 Izagie 
378 Es tébanez 
379 Gféstoso 
380 Quintana 
381 Grajal de Campos. . . . 
382 Sotico. 
383 San E s t e b a n . . . . 
384 Valderde.. 
385 Villaestrigo. 
386 San P e d r o . . . . 
387 I d e m . . . . . 
388 I d e m ; . . . . . . . . . . . . . . 
389 V a l d e l a f u e n t e . 
390 Valverde E n r i q u e . . . . 
391 Toreno . . . . . 
392 I d e m . . . . . ; . ^ . . . . . . 
393 G a l l e g u i l l o s . . . . . . . . . 
394 Tejados . . . . . . . . 
395 C a n a l r t s . . . . . . . . . . . . . 
396 Vega Eapinaveda 
397 P o r t i l l a : . . . . . . 
398 B é r l a n g a . . . . . . . : . . . 
399 Matallana. . . . . . . . . . . 
400 Q u i n t a n i l l a . . . . . . 
401 A l c o b a . . . . . . 
402 A l i j a . . . . . . . . . . . . . . . 

. 403 Valdesogo. ; . ¡ . . . . . . . 
404 P a l a z u e l o . . . v . . . . . . 
405 M a h s i l l a . . . . . . . . . . . . 
4116 S o p e ñ a . . . ; ; . . . . . . . . 
407 Sant ibáñez . 
408 Alraanza 
409 Roperuelos.. 
410 Andarraso 
411 Inicio.; 
412 Sabero 
413 Valencia de D . Juan . 

N O M B R E S 

Pablo Machado Vall inas Caza . 
Fel ipe P é r e z Alonso Idem. 
Francisco García Carbajos . . . . Idem. 
B e n j a m í n F e r n á n d e z González Idem. 
El ias Serrano Martínez Idem. 
Manuel F e r n á n d e z Idem. 
Laudino F e r n á n d e z Idem. 
B e n j a m í n Fernández Idem. 
Melquíades F e r n á n d e z . Idem. 
Francisco Fernández Idem. 
Lucio Al ler Idem. 
José Cubillos. Idem. 
E l o y Alonso Idem. 
Fro i lán del Cano Idem. 
Cecilio Turrado. Idem. 
Laurano F l ó r e z Idem. 
José M a r t í n e z . Idem. 
Emeterio D í a z G a r c í a . . . . . . . Uso . 
Nemesio Quiñones C a z a . 
Benito F e r n á n d e z . . Idem. 
Aurelio F e r n á n d e z Fernández Idem. 
Jesús Padierna Idem. 
Alejandro Espeso Idem. 
Celestino L a g u n a S o t o . . . . . . . Idem. 
Avelino Casado. Idem. 
Isidro P é r e z S a n t o s . . . . . . . . . . Idem. 
Isaac Gorgo Fernández : Idem. 
Maximino Grande Castro Idem. 
Fulgencio Mart ínez . Idem. 
José Merino B o d r í g u e z ; . . . . . Idem. 
Basilio Prieto Idem. 
Juan Antonio l i a m o s . . . . - . . . . Idem. 
Joaquín Bui trón G o n z á l e z . . . . Idem. 
Toribio L ó p e z G ó m e z . . . . . . . . Idem. 
Demetrio Gut i érrez . . . Idem., 
Vicente Alonso Idem. 
Víctor Canal Gut iérrez I d e m . 
José A l o n s o . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . 
Victorino B o d r í g u e z . Idem. 
Santiago B e r l a n g a . . . . . . . . . . Idem. 
Adolfo Sarabia L ó p e z . . . . . . . . Uso. 
Nicanor R o d r í g u e z . - . . . . . . . . . C a z a . 
José M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . Idem. 
F é l i x Hidalgo A l i j a . Idem. 
Eustasio G o n z á l e z . ; . Idem. 
Frumencio A l v a r e z . . . . . . . . . . Idem. 
R a m ó n Gonzá lez J u a n . . . . . . . . Idem. 
Baltasar D í a z . Idem. 
Donato Arias Idem. 
Antonio Mateos F e r n á n d e z . . . Idem. 
Magín P e ñ í n P e ñ í n Idem. 
Herminio Blanco Colvón Idem. 
Juan Gonzá lez Arias I d e m . 
Victorino Chamorro Uso. 
Jesús Breznes Fernández Caza . 

Clase 
de 

licencia 

L o que se hace públ ico en este per iódico oñeial a los efectos consi 

guiantes. 

L e ó n , 31 do enero de 1 9 2 7 . — E l Gobernador civi l interino, Telesforo 

Gómez N ú ñ e z . 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L CENSO ELECTORAL 

(BECTmCACIÓN) 
E n la relación de locales designa

dos para Colegios electorales, se 
asignaba a la Secc ión 2." del Distri
to 1." de Gorullón, la Escuela de 
niñas de Gorullón, siendo el desig
nado la Escuela nacional de Vi l la -

l'0y-

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

E l d/a 6 de marzo de 1927 y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , se cele
brará en esta Alca ld ía la subasta del 
aprovechamiento de caza del monte 
número 847 del Catálogo pertene
ciente a los pueblos de L i l l o y Otero 
de Naraguantes, por un plazo cíe 
cinco años y por el tipo de lOO pe-
setas por cada a ñ o . 

E l tipo de subasta , se mejorará 
por pujas a la llana entre los licita-
dores, ex ig i éndose para tomar parte 
en la misma haber ingresado en la 
Depos i tar ía municipal el 5 por 100 
del valor de tasac ión, s i cual se 
e levará al 25 por 100 del valor de 
adjudicación en é l caso de -lesultai-
adjudicatario. ••. ¿ - -., 

E l que resulte- rematante deberá 
ingresar en la Habi l i tac ión del Dis 
trito forestal de la provincia, el pre-. 
supuesto de indemnizac ión que as
ciende con arreglo a las tarifas 
vigentes a 63,50 pesetas. 

L a s condiciones que han de regir 
para la ejecución de dicho disfrute 
son las de la ley de Montes vigente. 

Fabero, 9 de febrero de 1927.— 
Por de legac ión de la Junta vecinal, 
E l Alcalde, Eugenio Terrón. 

Alcaldía constitucional de 
Gvxendox de los Oteros 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas para la exa
ción del Repartimiento general, se 
hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo 'de 15 días , para 
que puedan ser examinadas y for
mular las reclamaciones que contra 
las mismas crean convenientes. 

A tenor de lo dispuesto en ol 
art. 489 del Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento pleno en sesión del 
día 4 de los corrientes, acordó nom
brar los vocales natos de las comi-
sionos do ovaluación do la parte real 
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j ' personal para la confecc ión del 
Repartimiento general de utilidades 
para el año 1927, siendo designados 
los señores siguientes: 

Parte real 
D . Andrés Lozano Bennejo, con

tribuyente por territorial riqueza 
rústica; domiciliado en este término 
municipal. 

D . Víc tor Santos Bodega, idem 
por urbana. 

D . José Sánchez Chicarro, mayor 
contribuyente, con domicilio fuera 
del t érmino , por contribución terri
torial riqueza rúst ica . 

D . Juan R o d r í g u e z R o d r í g u e z , 
contribuyente por industrial. 

Perte personal 
Parroquia de San F é l i x 

D . Santos Ferrero Tejedor; cura 
párroco . 

B . José González F e r n á n d e z , 
contribuyente por territorial rique
za rúst ica. 

D . Santiago Mart ínez Gallego, 
contribuyente por territorial rique
za urbana. 

D . Joaquín Santamarta Fastraha, 
contribuyente por industrial . 

Parroquia de la Concepción 

D . Epifanio Gonzá lez Vega, cura 
párroco.. 

D : Hilario González Gallego, pvi 
mer contribuyente por territorial 

• riqueza rúst ica . 
D . Melchor Gallego Bermejo, con

tribuyente por territorial riqueza 
urbana.. •••• 
v D . Juan Castro Cascallana, con
tribuyente por industrial . 

Gusendos de los Oteros, 5 de fe 
brero de 1927. — E l Alcalde, Mar
ciano Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 

L a E r c i n a 
Incluido en el alistamiento for 

mado por este Municipio para el 
reemplazo del año actual, el mozo 
Clemente B a y ó n S á n c h e z , hijo de 
Daniel y Clara e ignorándose su ac
tual paradero, se le cita por medio 
de este anuncio para que comparezca 
por si o por persona que legalmente 
le represente, al acto de clasifica
c ión y declaración de soldados que 
habrá de efectuarse en la sala capi
tular de esta Alca ld ía , el 6 de marzo 
próx imo; prev in iéndole que de no 
comparecer ni hacerse representar 
se le instruirá el expediente de pro 
fugo a que se refiere el art ículo 183 
del Reglamento. 

L a E r c i n a , 7 de febrero de lí»27 
— E l Alcalde, Leandro García . 

Alcaldía constitucional de 

León 

Nueva feria de ganados en León y 

cambio de fecha en la de los Santos 

Habiendo acordado el Exce lent í 
simo Ayuntamiento de León la 
creación de una nueva feria de ga
nado caballar y mular en el mes 
de febrero de cada año, acortando 
con su celebración el largo plazo 
que media entre la» de San Andrés 

San Juan , ofreciendo así a los 
ganaderos y tratantes la ocasión de 
compra-venta en el intermedio de 
ambas, se hace público para gene-
•al conocimiento, que la feria de 

nueva creación t end ía lugar los días 
26, 27 y 28 de febrero, celebrándose, 
la primera en el referido del mes 
corriente año de 1927. 

Asimismo se hace públ ico que la 
fecha de la feria de los Santos, de 
ganado de cría y leche, que. tenía 
fijadas las fechas del 15 al 18 de oc
tubre, se celebrará en lo sucesivo, 
los días 5 al 10 ambos inclusive, 
del referido mes en cada año, moti
vando este adelanto de fechas, exi
gencias impuestas por la convenien
cia de los ganaderos. 

L e ó n , 10 de enero de 1927. — E l 
Alcalde, F . Boa de la Vega; 

Alcaldía constilncianal de 

• : Palacios del S i l 

E l d ía 26 de marzo de 1927 y hora 
de las 10 de su mañana se celebrará 
en la Alca ld ía de Palacios del S i l , 
la subasta del aprovechamiento de 
cien (.100) metros cúbicos de pizarra 
al año, y por plazo de diez, la ¡osera, 
denominada «Encinar de Susañe 
sita en el monte número 191 del 
Catálogo, de la pertenencia de esta 
Comunidad de Palacios del S i l . E ' 
tipo de tasación es el de doscientas 
(200) pesetas anuales. 

A cont inuación se celebrará i¡ 
subasta de cien (100) metros cúbicos 
de piedra caliza al año, y por plazo 
de cuarenta (40), en el sitio denomi 
nado «Peñas del Galerín», t érmino 
jurisdicioual de Cuevas, y pertene
ciente al citado monte número 191 
E l tipo de tasación es de doscientas 
(200) pesetas anuales. 

L o s tipos de tasación se mejora 
rán por pujas a la llana entre los 
Hcitadores, siendo necesario para 
ostentar tal carácter el haber depo 
sitado en arcas municipales el 5 por 
100 del valor de tasación, depósi to 
que se e levará, al 25 por 100 del 
valor alcanzado en subasta, por el 
que resultare adjudicatario. 

Para dar comienzo al aprovecha
miento será necesario proveerse de 
'a oportuna licencia, y a tal fin los 
adjudicatarios harán los ingresos 
correspondientes y entre estos, el de 
noventa y una (91) pesetas en la 
Habi l i tac ión del Distrito por indem
nizaciones al personal facultativo 
con arreglo a las tarifas vigentes. 

L a s condiciones a las que han de 
s u j e t a r s e estos aprovechamientos 
son las de la vigente leg i s lac ión fo
restal y la» contenidas en los plie
gos de condiciones facultativas. 

Palacios del S i l , a 12 de febrero 
de 1927.—Por de legac ión de las 
Juntas vecinales de los pueblos co
muneros. E l Alcalde de Palacios 
del S i l , p r i m e r t e n i e n t e , José 
G . F e r n á n d e z . 

Alcaldía conutitucional de 
Prado dé la Gnzpefia 

Hal lándose confeccionado el re
partimiento general de arbitrios sor 
are utilidades, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días , a contar desde la publ icac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
para qué los contribuyentes cu el 
comprendidos, puedan hacer las re
clamaciones que crean pertinentes, 
pasados los cuales no serán aten
didas. 

Prado de la G u z p e ñ a , 9 de febre
ro de 1927-.=E1 Alcalde, Juan 
Fuentes. 

• Alcaldía constitucional de 
RalMnal del Camino 

E l día 26 de febrero actual y h< ra 
de las diez de su mañana , se cele
brará en esta Alca ld ía la subastado 
los aprovechamientos de caza del 
monte n ú m . 27 del Catálogo, perte
neciente al pueblo de Viforeos, por 
un plazo de diez años y por e\ tipo 
de tasación de 50 pesetas por cada 
año. 

E l tipo de subasta se mejorará 
por pujas a la llana entre los licita-
dores, ex ig iéndose para tomar parte 
en la misma haber ingresado el 5 
por 100 del valor de la tasación, el 
cual se e levará al 25 por 100 del 
valor de adjudicación, en el caso de 
resultar adjudicatario. Los que re
sulten rematantes, deberán ingresar 
en la habi l i tac ión del Distrito fores
tal de la provincia, los presupuestos 
de indemnizaciones qno ascienden 
con arreglo a las tarifas vigentes a 
las cantidades siguientes: 

Para dicho monte n ú m . 27 del 
Catálogo o sea la caza, 37,40 pe
setas. 

¡SfiS 
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Las condiciones que lian de seguir 
para l¡\ ejecución de dichos disfrates 
son las de la ley de montes vigente. 

Rabanal de! Camino, 2 de febrero 
de 1927. —Por de legac ión de 1» Jun
ta vecinal . E l Alcalde, A g u s t í n 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio 

Aprobado por la exce l en t í s ima 
Comis ión provincial el padrón de 
cédulas personales formado por este 
Ayuntamiento para el afto actual, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Casa Consistorial por el plazo de 
diez d ías , durante las cuales y en los 
cinco siguientes se podrán formular 
reclamaciones por los interesados 
que lo deseen ante esta a lcaldía . 

Terminado el repartimiento para 
la e x a c i ó n de bebidas espirituosas,, 
espumosas, alcoholes, carnos frescas 
y saladas, para cubrir las atencio 
nes municipales en el año actual. Se 
halla expuesto al públ ico en esta 
Secretaría por término de ocho días 
para oír reclamaciones, advivt íendó 
que los contvibtiyentes que no estu
viesen conformes con la cuota asig-. 
nacía, quedarán sujetas a fiscaliza
c ión administrativa de referidas 
especies y pagarán s e g ú n tarifas 
aprobadas por la Superioridad. 

Formado el repartimiento munici
pal de hierbas o pastos para el año 
actual, se halla expuesto al púb l i co 
en esta Secretaría p o r - t é r m i n o de 
ocho días pava oír reclamaciones. '•'; 

*•» . 

l1ormada la lista de mayores con
tribuyentes con derecho a elegir 
compromisarios en la de Senadores 
se halla expuesto al públ ico por 
t érmino reglamentario. 

Saelices del R í o , 7 de febrero de 
1 9 2 7 . - E L Alcalde, A g u s t í n Castillo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

E l día 26 de febrero de 1927 y 
hora de las diez de su m a ñ a n a se 
ce lebrará en esta Alca ld ía , la subas
ta del aprovechamiento de caza del 
monte número 40 del Catá logo , per
teneciente al pueblo de Villardecier-
vos, por un plazo de cinco años y 
por el tipo de tasación de 50 pesetas 
por cada año . 

E l ti¡>o de subasta se mejorará 
por pujas a la llana entre los iicita-
dores, ex i j i éndose para tomar parte 
en ella haber ingresado el 5 por 100 

del valor de lasacinn, ol cual se ele
vará al 25 por 100 del valor de ad
judicación en el caso de resultar 
adjudicatario. 

E l que resulte rematante deberá 
ingresar en la Habi l i tac ión del Dis
trito forestal de la provincia, el pre
supuesto de indemnizaciones que 
asciende con arreglo a las tarifas 
vigentes a 69,25 pesetas. 

L a s condiciones qne han de regir 
para la ejecución de dicho disfrute 
son las de la L e y de montes vigente. 

Santa Colomba de Somoza, 13 de 
febrero de 1927. —Por de legac ión de 
la Junta vecinal de Villardeciervos. 
— E l Alcalde, Miguel P o l l á n . 

Alcaldía constitucional de 

San Cristóbal de la Polantera 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión extraordinaria de enero 
ú l t imo, acordó proceder a la enaje 
nación de la Casa-escuela de niñas 
de este pueblo, destinando su impor
te, al pago de un solar en el que han 
do edificarse las nuevas escuelas. 

L a enajenac ión se verificará 
mediante subasta que tendrá lugar 
eti la Casa Consistorial a las diez 
horas del d ía v i g é s i m o primero a 
contar desde el de la publicación, dé 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, bajo, la presidencia 
del señqr.alcalde"o de quién le i'epre; 
s en té , y . con asistencia de un 
miembro de la Comisión, perma 
nente. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, desde las diez a 
las doce, los días, de oficina que 
median desde .1» publ icación hasta 
la celebración de la subasta, debien 
do de acompañar ios licitadores a la 
proposic ión su cédnla personal y el 
resguardo que acredite haber consti
tuido, en depós i to provisional, 200 
pesetas, 5 por 100 del tipo de 
subasta. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal dura¡itn las horas señaladas 
para la presentac ión de proposicio 
nes, las cuales han de ajustarse al 
siguiente modelo: 

D . F . . d e T . . y T . . , vecino de. 
. . . enterado del pliego de condicio' 
nes que ha de regir en la subasta 
para la enajenación de la Casa-
escuela de n iñas de San Cristóbal de 
la Polantera, ofrece por ella la can 
tidad de pesetas (en letra). 

San Cristóbal de la Polantera 5 
de febrero de 1927. — E l Alcalde 
Teodoro Auebes, 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

E l día 28 del actual y ho:a de 
las diez y media, se celebrarán en 
esta A lca ld ía las subastas de los 
aprovechamientos de caza de )os 
montes números 46 y 60 del Catálo
go, de la pertenencia de Villarinp y 
Pozos, por un plazo de 10 años , y 
por el tipo de tasac ión de 50 pesetas 
por cada monte y a ñ o . 

E l tipo de subasta se mejorará por 
pujas a la llana entre los licitadores, 
ex i j i éndose para tomar parte en las 
mismas haber ingresado el 6 por 100 
del valor de tasación, el enal se 
e levará al 25 por 100 del valor de 
adjudicación sn el caso de resultar 
adjudicatario. 

Los que resulten rematantes de
berán ingresar en la Habi l i tac ión 
del Distrito forestal de la provincia, 
el presupuesto de indemnizaciones 
que asciende con arreglo a tarifa a 
91,28 pesetas, para el monte de V i -
llarino y a 106,90 pesetas para el 
de Pozos. 

Las condiciones que-han de regir 
para la e jecución de dichos disfru
tes, son las de la L e y de montes, 
vigente. - .. 

Trnchas, 11 de febrero de 1927. 
Por de legac ión de las Juntas; yeoi-
n a l e s . — É l ; Alcalde, S i m ó n Alonso.' 

Alcaldía constitucional de -, 
ViíladfmO)' de la Vega '• . 

" E l Ayuntamiento pleno de mi" 
presidencia en ses ión celebrada el 
d ía 30 del actual, 'de "confonnídad 
con lo dispuesto en el art iculó 489 
del Estatuto municipal, acox-dó nom
brar, vocales natos para las Comisio
nes de evaluac ión de ut i l idádés para 
el repartimiento general por dicho 
concepto en sus partes real y perso
nal para el ejercicio de 1927, a los 
señores siguientes: 

Parte real 
Don Marceliano Chamorro Gar-

pía, mayor contribuyente por te
rritorial. 

Don Casiano Martínez Alonso, 
idem por urbana. 

Don Juan Manuel Mayo Alonso, 
idem por industrial . 

Don Pedro Baza Alonso, idem 
por territorial, con domicilio fuera 
del t é r m i n o . 

Don Pedro Chamorro García , en 
representación del S. C . A . de esta 
v i l l a . 

Parte personal 
Don Angel Caí rizo Diez , Cura 

párroco . 
Don J e s ú s Chamorro Alonso, con

tribuyente por territorial. 
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Don A n I o n i o Jiuidal Alonso, 

klem poi- urbana. 
Don Juan Merino Griganto, idem 

por industrial . 
L o que se publica por término de 

siete días , para los efectos señala
dos en el caso segundo del artículo 
489 del Estatuto municipal. 

Villademor de la Vega, 31 do 
enero de 1 9 2 7 . — E l Alcalde, F r a n 
cisco García . 

Alcaldía constitucional (le 
Vitlamejil 

Ha l lándose vacante la plaza de 
Ve íer ina i io Inspector de carnes de 
este Ayuntamiento, se anuncia al 
públ ico para su provisión en propie
dad por el plazo de treinta días , 
con el sueldo anual de 600 pesetas 
pagaderas por trimestres vencidos. 
L o s aspirantes a ella presentarán 
sus instancias documentadas en esta 
Alca ld ía , dentro de dicho plazo, 
reuniendo las condiciones que la L e y 
previene, siendo condic ión precisa 
que el agraciado ha.de fijar su resi-, 
dencia en uno de los pueblos céntri 
cos de este municipio. 

Vil lameji l 7 de febrero de 1927. 
— É l Alcalde,. Esteban García. 

Alcaldía constitucional de\ 
yUlanuem de las Manzanas 

L o s presupuestos de las Juntas 
vecinales de Villauueva de las Man
zanas, Vil lacelama, Palanquiuos y 
Riego , del Monte; . confeccionados 
por las mismas, para é l ejercicio de 
1927, se hallan expuestos al públ ico 
en las casas de los; respectivos pre
sidentes, por el términb de. 15 días , 
a los efectos de lo dispuesto en el 
art. 300 y 301 del Estatuto muni
c ipal . 

Villauueva de las Manzanas, 29 
de enéí-b de 1927 .—El Alcalde, Pe 
dro Barbero. 

ENTIDADES MENORES 
Junta paii'oquial de 

L a Pola de Oordón 
E n ses ión de 6 de febrero de 1927, 

acordó publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, la venta en 
púb l i ca subasta de los portales pro
pios del pueblo y unos solares den
tro del casco del mismo, en vista 
de un documento firmado por más 
de 70 vecinos, y de acuerdo con las 
atribuciones que concede el artícu
lo 4 . ° del Estatuto municipal, para 
que el que se crea perjudicado, lo 
haga por escrito, ante esta Junta , 
en el t é r m i n o de quince dias, desde 

la publicación de este ¡inuncio; pa-
sa'íos los etmle.s, no so atenderá 
rec lamación alguna. 

1. " Unos portales, que miden 
unos 32 metros de l ínea, por 8 de 
fondo, próx imamente , divididos on 
8 lotes, por las columnas de piedra; 
valorados los 4 primeros en 1.250 
pesetas, cada uno y los restantes, en 
2.000 pesetas, cada lote; lindando 
el número 1, con cuadra de F é l i x 
Arguello. 

2. " U n solar, que mide 11,50 
metros de l ínea, por 15 de fondo; 
tasado en 500 pesetas: linda Salien
te, con casa de Alvaro Oachafeiro 
y camino del pueblo; Mediodía , con 
carretera del pueblo; Poniente, casa 
de Macario Gutiérrez y terreno co
m ú n , Norte, terreno c o m ú n . 

3 . ° Otro, que mide 16 metros de 
l ínea , por 12 de fondo; tasado en 
500 pesetas: linda Saliente, finca de 
Manuel García; Mediodía, camino; 
Poniente, terreno del pueblo, y 
Norte, carretera. 

4 . ° Otro, que mide 9 metros de 
l ínea , por 10 do fondo; tasado en 
1.000 pesetas: linda Saliente, río de 
los Barrios; Mediodía, camino; Po
niente, carretera del Estado, y Nor
te, río Berhesga. 

Otro,: que mide 13 metros de lí
nea, por. 11 de fondo; tasado en 200 
pesetas:, linda Saliente, huerto de 
Victorino González; Mediodía,; te
rreno del pueblo; Poniente, camino 
vecinal; y Norte, cauce de aguas. 

L a subasta tendrá lugar en dichos 
portales, el primer domingo después 
de transcurridos treinta días , a 
contar desde la p l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L o qué se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Pola de Gordón 6 de febrero de 
1 9 2 Í . = E 1 Presidente de la Junta , 
Ignacio l í o b l c s . 

Junta administrativa de 

Mansilla del Páramo 
Habiendo solicitado el vecino de 

este pueblo, D . Valeriano Franco, 
dos metros de terreno por cada 
esquina o por la parte del saliente, 
colindante con su casa, en la calle 
Del Prado, donde vive, se hace pú
blico por medio de este edicto, para 
que en el plazo de diez días , a con
tar desde el día de la fecha que se 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL, se 
formulen las reclamaciones que 
crean justas los vecinos de este 
pueblo; pasado dicho plazo, no serán 
atendidas. 

Mansilla del P á r a m o 4 de febrero 
de 1927.=E1 Presidente, Blas Vidal 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTIM I : 

Cédula de citación 
Arias Fernández , Filomena, que 

v iv ió en Madrid, calle de Buena-
vista, n ú m . 4, y cuyas 'demás c'r-
cunstsneias y paradero actual se ig 
nora, comparecerá en término de 
diez días , ante el Juzgado de ins
trucción de Astorga. con el fin de 
recibirla declaración y ofrecerla el 
procedimiento en forma legal en 

teumario núm. 156 de l í )26 por robo; 
apercibiéndola que de r.o compare
cer en dicho término le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Astorga, 7 de febrero de 1927.— 
E l Secretario interino, Manuel Mar
t ínez . 

Juzyado municipal de Bembibre 

Cétlulii de c i tac ión 

Habiéndose presentado demanda 
por Juan Antonio Cubero Fernán
dez, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de San R o m á n del 
Bierzo, contra Manuel Marqués 
Alvarez, mayor de edad, viudo, 
labrador y veciiio de Noceda del 
Bierzo, hoy en ignorado paradero, 
por sí y como representante legal de 
sus hijos, menores dé edad, Antonio, 
Francisca, Anto'.ino," J u a ñ y María • 
Argentina .Marqués N ú ñ e z , herede
ros J de su difunta madre," esposa dé 
aquel,- Agueda N ú ñ e z Vega, sobre 
pago de . mi l pesetas a que asciende 
el principal de una obl igación adeu
dada por ambos esposos, fecha vein
ticinco de noviembre de mil nove
cientos ve int i trés ; el señor don Nati
vidad R o d r í g u e z Alvarez, Juez 
municipal dé este término, en pro
videncia de esta fecha, acordó seña
lar para celebrar' la comparecencia 
del juicio verbal c ivi l correspon
diente el día ve int i sé i s de los corrien
tes, a las diez horas, en la sala-
Audiencia, sita en el piso principal 
de la Casa Consistorial de esta vi l la 
y al efecto, se cita a referido deman
dado para que comparezca personal
mente o por méd io de apoderado en 
forma, provisto de las pruebas perti
nentes de que intente valerse, bajo 
los apercibimientos que determinan 
los art ículos 729 y concordantes de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Bembibre del Bierzo, siete de 
febrero de mil novecientos veinti
siete.—Carlos L u i s Alvarez, Secre
tario. = Visto bueno, el Juez muni
cipal, Natividad Rodr íguez Alvarez. 
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Juzgado municipal dé 
Dextriana de la Valduerna 

Don A n d r é s Miranda Esteban, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Destriana de la Valduerna: 
Certifico: Que en el juicio de que 

se hará mér i to , recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva dicen: 

«Sentencia: E n la vi l la de Destria
na de la Valduerna, á treinta y uno 
de enero de mil novecientos veinti • 
siete, el señor don .Rafael F e r n á n 
dez Berciano, Juez municipal del 
t érmino de esta vi l la , habiendo 
visto el juicio verbal c iv i l que ante
cede, seguido en este Juzgado entre 
partes; como demandante, don L o 
renzo Hernández Prieto, propietario 
mayor de edad y vecino de L a Bafte-
za, representado por su apoderado 
don Santos Monje Benavides, mayor 
de edad, Secretario del Juzgado de 
Cebrones del E í o , y como deman
dados, Toríbio Berciano Valderrey 
y Antonio Chano Berciano, labra
dores, mayores de edad y vecinos 
de esta v i l la , el primero como deu
dor principal y el segundo como 
fiador solidario, sobre pago de sete
cientas sesenta y dos de principal, 
más el ocho por ciento anual como 
interés normal del dinero desde p d 
mero de septiembre ú l t i m o , hasta 
que verifiquen el pago total, sin que 
exceda de- mi l pesetas, más- las cos
tas, gastos - y dietas de apoderado, 
so l ic i tándose a.la vez que la deman 
da, embargo preventivo en los bienes 
de ambos deudores, el cual se decre 
t ó y pract icó en bienes de los mismos 
. Fa l lo que debo de condenar y ¡ 
condeno en rebeldía, al demandado 
Toribio Berciano Valderrey y al 
Antonio Chano Berciano, aquél 
como deudor principal y éste como 
fiador solidario, a que luego que sea 
firme esta sentencia, paguen al de
mandante don Lorenzo Hernández 

Prieto, las setecientas sesenta y dos 
pesetas que les reclama con lo que 
resulte sobre esta suma a razón de 
un ocho por ciento anual a partir 
del día primero de septiembre últ i 
mo, hasta que tenga lugar el efecti
vo pago, sin que entre ambas sumas 
exceda de mil pesetas, y en las cos
tas, gastos del juicio y dietas de 
apoderado, s e g ú n consta en la obli
gac ión de autos, y se dá por ratifi
cado el embargo preventivo hecho 
en los bienes de los dos demandados. 
= A s í por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, y que sé noti
ficará a las partes y al demandado 
Toribio Berciano por su rebeldía con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
769 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , lo pronuncio, mando y firmo. 
= B a f a e l F e r n á n d e z . = E u b r i c a d o . 
= S e l l ó del Juzgado. 

Pj'on¡<nciam¿en<o.=Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el señor Juez municipal de este 
distrito, don B á f a e l F e r n á n d e z Ber
ciano; ha l lándose celebrando au

diencia públ ica en el día de hoy p(,r 
ante el Secretario doy f é . = D e s t v i a -
na treinta y uno de enero de mil 
novecientos ve int is ie te .=E[ Secre
tario, Andrés Miranda.=Rubricado. 

Y para insertar en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que s irva de notificación al deman
dado rebelde Toribio Berciano Val 
derrey, expido la presente visada 
por el señor Juez en Destriana de 
la Valduerna a treinta y uno de 
enero de mil novecientos veintisiete. 
— E l Secretario, A n d r é s Miranda.= 
Visto bueno, el Juez municipal, 
Rafael F e r n á n d e z . 
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INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
S. SALGADO 

Para Instalaciones y Reparar 
clones eléctricas-Cotocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALCADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, l . - L e ó a 

E l más antiguo de la capital por la fecha Je 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Calé expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos !o= 
artículos 

1; : 

ti 
:f 1 

: :í-. 

"POPULAR INSTALADORA ELECTRICA" 
— DE — 

JULIÁN VIZAN 
I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E L U Z , 

T I M B R E S , T E L É F O N O S , V E N T I L A D O R E S , 
: : P L A N C H A S Y E S T U F A S ; LÍNEAS : 

D E 1 R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I Ó N . 

TUUIOS PIBA BENTBfl I FUERA DE LA CAPITAL, 
SERVICIO UÁPIDI) I ESMERADO • PRECIOS MÓDICOS. 

S A L . N Ú M . 3 . - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS D E EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legitimo «APARATO 
ELECTRO • PRODUCTOR DE HIPOCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad' 
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pas t i l l a s antielmínticas BARTHt 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E. Merch 

Bayer, etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 


